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ci6n de este I)¡¡pat1&rriento de 28 de octubre de' 1972"; la 'Au
diencia Territorial, de Baroelona., en fecha de- a de jUlio de
1974, ha dictado la .sigUiente sentencia: •

...Fallamos; Que declaramos la inadmisibilidad del recurso
interpuesto a n,ombrelie doñ&Marfa¡:ielPilar UavaneráS Bus-~

quet contra' la resolución d~l Ministerio' de Educac1(m Y'~C~
cia, de véinti'Sésde octubre -de',mil noivecientos 'setenta Y.dos.
acord~ndo su jubilación, por incapacidad pél'tnanente.,.

En- su virtud; este ,MiIiisterio- -ha te-ni$ a,bien, disponer qU,é
se cumpla la 'citada. sentencia en sus propios, tén:ninos.

Lo digo, a 'y. 1. para su' co.tl.'(>Cimiento y demás etectoJ¡;.
Dios guarde' a- V. l.' muc,hos años. - ,"
Madrid, 31. de octubre de 1974.

2." Declarar 'en concreto, la utilidad pública de la in-stalación
eléctJ;ica que se autori2;8, a los efectosse~dos'en ·la Ley. lQl
1966.sobr.e- Expropiaciones F'o~osas'y -Sancion~s .eñ materie de
instala.ciones eléc,tric8S'Y su Reglamento'de Aplicación de 20 de
octubre de 1966. . ,.

pel'COn~i-oni4doindicado en'"eJ artículo 13 del· Decreto 26171
lt6S para el -dé:Sarrono yejecuQón, dé.-la mstaladón, se dará
traslado al 'titulat de la ~1sma y' ~ IQ,s 9rganisIÚo& informantes.

SilhaQ. 4 -de octubre.e 1Q74.....,:.El Detegado.provincial, p, D., el
Ing-enieroLJefe de la. SecciÓn de 1& Eile~:; .,JOsé María de
Olazába¡}y ,Yhon...L13..9~~C. . , '

~RTINEZ'E$TERUELAS

:lmo. Sr. Director ~gener~l de Perso~al. ~ • MI~ISTERIO DE~OMERCIO

23575 .RESOLUCION de Ola Delegación Provincial de VIZ
caya porl(l que se decli),ra de utilidad public~ la
~n8tafaci6n eléctrtca'que.. 86 cita (L~ 1.2911.,.

Wsto el exp.ediente incoado en esta Delegación a instancia de
"Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.• , 8Olicitf,mdo .autoriza
ción para montar Ja instalp.si6ii eléctdca que. máaad.elante .Be

· req,eña y la d~laraci6nen concreto de la 'utilíclad pl),blica' de la
mfsma; ,cumplidos -1os trárnitesreglamen~rtos',ord8nados en,•.
capítulo 1I1 del Decreto 2617/1966, sobre a:dtori2.acióí:l·.defill;..
talaciones e.léctrtcas; en. el CApitulo UI del' ~to· .,2618/1966.,
sobre exP!t"piacUm forzosa y sanciones en matetia eléctrica~.y, '
en¿l Reglamento de Líneas Eléttricas dé Alta Tensión de 28' de
l"Jviembrede 19ee, '. . -',. ..' .. -" ' I •

Esta. Delegación, vistos los informes de lqs .Organismos ,ttue
han intervenido en la tramitación, del expe.dientey, ea ,-Virtud
de la Ordl!ln, Ipinisteri&l 'de 1 de febrero de. .l~, ha resuelto:

1." AutOrizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S.. A.'., la
instalacIón 'qe la Unea. eléctrica aérea, .trifásica, con doble cl.r~
cui~ a 30 kV., que tendrá. ,su Origen derivada. dela. de G!ll~
cano-Euba a ..MetalUrgtca. de Vedia,S. A.,., y su rih~l en el

· (;: T. clncoey., con seis conductores (uno poi' faoo),,'de 'alumi
lllo~acerod'e 95,06 .mtlimetros cuadrados desecd6n. 'tOrt'ltS metá
licas de doble -Circuito·Y427 mItras de longitud según el. proyec
to presenta.cto,. en ·.el. térmip.o· municipal de Vedia.~Finalidad:

'. Mejora delse-rvitio en la zona; '.

23574 ORDEN de 31 de octubre de 1974 parla que 'se di,~
. ~ pone el cumplimiento de la senteneia'de 5 de t¡,H.io

de 1974,rjictada .por la Sala. Tercera del Trjbunal
Supremo, en .sI .recurso con.te:ncWso·adm:in-61nrativo
interpuesto por don- Julio Díaz Losada, . >

Ilmo, Sr:iEn'.e1 recurso contenctoso-adn1inistrat~vointerpuas-'
to por don Julio .¡Díaz tosada.. contra la. tlelieSllinación tácita,

- por este. Depaz:tamentO'; '&1. recurso de reposición inte!'»;U9S~:ooñw

tra..Respluqón de.s de enef'bde 197~o et Tribunal Supremo, --en;
fecha 5 -de jtiliode 1974¡'ha dic.tadó la slguiente.-senten'biat

Fallamos: Que.en. el recurso' contencioso-~admini5traUvointer~.
puesto por don Julio Díaz Lo_da contra la Administración Ge~
neral del Estado, debemos declarar y declaramos;

PrimeT():La desestimación de la causa de inadmisibilidad
plañteadapor etAbogad'O del Estarlo.' , .
, Segtmdo: ·La nuUdad,de la.,Orden del Ministerio,dé Educación
y Ciencia de 5.de enero de 1972. "', " ' .. '

, Tercero: El derecho del demandante, Wl ouanto Ingeniero de
Armamento y p';mstru:eción, rama de construcción y eleétrkldad...
a formular y realizar planes y proyectos' de' urbanismo, conAes
estimaci6n eXpre!'i8 de las demás'preten~iones-formulaqas en el·
escrito· de .demanda S sin especial pron,undami¡;l.o.to respecto ,al
pago de las costas prdce:w.les. . -' . •..

En ,su.,virtud, este Ministerio ha tenido abi~n..dispOner que
se cumpla la citada sentencia.. en .sus propios" términos.

Lo digo a' V. I.para su conoCimiento Y- demás efe:ctos.· .
, Dios guarde a V.Lmuchos aiiCl¡i. .
~adr~d-, 3~ de OCtubre de 1974;.-P. D., el Subsecretario; Fede

ricd Mayor Z8.ragoz~.

,~lmo..,Sr, .Director genenil (le Universidades e Investig&(:ión.

•
23576 ORDENas 9de'noviembr&dl N14 por lo que':'f

.prorroga otoP.B_. <levlg.",,", de la concBf.ló" di
rtgimen. dB. ttpostción de 'la que .es ~ctaria

la - firm« -HoIanploat lbérJoa,.8.- A._,. pare¡, la im
pcirtací6(¡' da .Ntbla .mu~." pclietlleno pár ex
porlacione" deCOj(3 d8 ,pI4stlcopara bot~Ua.9.

. ':"" . ' ... " ".. . .
llino. Sr.: Vis,ta ·la inst,Iimc1&formv1&d& .pOrla, firma "Holan

plaatlbéi"ica, S. A.~. en solicitud deq~Jh seaprorrqgada la <

vigencia de 1$ concesión .de régimen de:"'f'eposici6n con fna.n
quieta a.ra.t:L:::elaria. que' rué oÍO-~ a nombre de- "Plaetibox

:lbérlca, S .... A....-·por Orden. de .·~de &,gp$-\Q de 1969. (<<Boletín
Oficial del Estado... deade"&ePtiem.:brede. 1009), y post@rior
mente' transferi(io ·a-.nombre 'de··<lHo1inp14s,t Iberica, S. A»,

Este .Minist.erlo, corifotInándoM a ,lo ,informado 'y propueg-·
to ~r la Direcéión Genéral de-EXpoI'\aci:ó:l.ha resuelto; .

Protrogarpor cinco aiios máS; a partir del día 8 de sep
tiembre .de 1974, 'elrégi~ende: repij,sición"GOn fratiquJ,cia aran·
celaria del. que es beneficiaria.· 1&< fitma",Holanp~t lbérica,
Sociedad 'Anónima." para impgrtar i'esiDa ... 'Sinté'tioa de .polieti~
leno porexpot'taciones ,.de cajas 'de' pIáStteo 'pára botellas.

lo que comunkoa V.I.-pa:ra'su coriocim~ento y efectos.
-'. Dios guarde a 'Y. l. muchos .aAos. . . _ .' .

Madrid. 9 de- Rovi~mbre de lQ74.-P.D., el Subsecretario de
Comercio, Alváro Rengifo ~ld&róJi. ...•.

Urna" Sr. Direé'~r general de Export:act6n.,

ORDEN de 9 de -noviembre de 1974 pór Id que se
concede a JOSé Mana-·M~.N'ausia,. de Ma~
drld, la imPortocl6n UmporcU de una cámara, para
ensaY08 de 'la:borátoTtos para' BlI' t:lcorporaci6n· a un
sistema comp.leto de transm~ore8 de TV. de fabn
cact6n nacional que "e va 4- exportar al ¡rak.. .

•

23577

Ihuo. Sr.: José Maria M~ldonado Nausia, de Madrid, ha ea·
licl~de este MinistQ.tio lá-. importaci(¡n tempor,aJ/de .na cá
IlU\l'1$p&I'a ensayos~de '~ratorios Para' BU, Inco.rporacíónalin

;siBteIIl& completo de tr-an$tUiBer~deTV. ,de fabri;oación nacio·
naJq\1Q~saYa aexporlai- al Irilk. . '

Coaeiderando que la-importadóntefnporal,sol1citada reúne
los caracteres de un caso no inclufdo ~ente,en la dls·
pos1cióncúárta del Arancel de.:'AdUanaS:r qtte<su concesió:q.
debe hac:erae por Orden ministeril!l~. ' ,

EsteM1l1istét1o, ea\lS:O de l~atribuóiones.·quele están con·
f~ por las dispOIkklnes J~8le8 'vigelltelS, y de conformidad
con; lo ilífQnna<io 'y propuesto. 'PQr 1$ Dirección General de
Exportac~ón,l:ta ~nido a, bie.,. d1sp~er: ~

~. Prirnero.-& autoriza' a JO§é Marla' 'Maldona:do, Nausia, d§
-Madrid, a. importar tempoFalmenteuna cámara ,para ens),yo en
laboratorio ·de. materias 'btlcpndic1on:es de temperatura y hume
dad deternmladas, 'comprendida' én 'la ltcenc1a de .• importaCióD
temporal número 4/(9S~~1, t>BT& su tncorporaci6n como· com~
pJtfi'n~n~ a un sistema coiIlllletd detran&miBotesde·, TV. 'de f'a~

. brieactóti ~nacional que se va a exportarttl Ir-ak.
Se'gundo.-EI' despaclW ,6,~ . liará Por la4duana de entrada.

de la. 'mercancía- con cumplimiento' de laPJ form-alidade:s exis
tentes' para lasimportacidhes temporales. "

/
. L(}. qu,e comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde·aV. l. 'muchos años.. .
Madrid, 9' de 'noviembre de 19?4.-P. D., el Subsecretario

de ,Comercio, Alvaro Re.~fo ~deróp..
.' .

Umo. Sr. Director geriera! de Exportación'•
•
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